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DIRECCION ADM¡NISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA SUSPENSION OE ASIGNACION
POR ALTA CONCENTRACION DE ALUMNOS
PRIORITARIOS A DOCENTES DE LA
ESCUELA NEBUCO QUE SE INDICA

DECRETO ALCALDICIO N" 4312
CHILLAN vlEJo, ¡ Z AC0 Z0Zl

VISTOS:
'1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del I\Iinisterio del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a Ia Admin¡strac¡ón Municrpal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Const¡tucional de Munic¡pal¡dades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Serv¡cios Mun¡c¡pales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- El D.F.L. N" 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la

Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación
5.- Ley No 20.903 del 01 .04.2016, que crea el sistema de desarrollo

profesional Docente y modifica Otras Normas.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N'4066 de fecha 20.07.2021, que invalida

Decreto Alcaldicio N"755 del 05.02.2021 por razones que indica.
b).- Que, el artículo 50 del Estatuto Docente crea la Asignación de

Reconocimiento por Docencia en Establecim ientos de Alta Concentración de Alumnos
Prioritarros.

c).- Que, e¡ ¡nciso cuarto del articulo 50 del Estatuto Docente, fue modificado
por la Ley N"21.006. para efectos de aclarar una interpretación errada, quedando el nuevo
texto del inciso mencionado como srgue; "e¿l caso de que el benef¡c¡ario se encuentre en el
tramo profes¡onal in¡c¡al o temprano solo podrá perc¡birla hasta por el termino de cuatro
a/ños desde que nace su derecho a hacerla exigible, en cualqu¡era de d¡chos tramos"

d).- Que, con fecha 26.07.2021 se transfieren los recursos para el pago de
asignaciones contempladas por la Carrera Docente en plataforma de Sostenedor,
informando los docentes que no les asiste el derecho a pago de Asignación por Alta
Concentracrón de Alumnos Prioritanos.

e).- La neces¡dad de suspender Asignación por Alta Concentración de
Alumnos Prioritarios a Profesionales de la Educación de la Escuela Nebuco, según lo
dispuesto en el inc¡so cuarto del artículo 50 del Estatuto Docente.

DECRETO:
1.- APRUEBASE la suspensión de Asignación por Alta Concentración de

Alumnos Prioritarios a Profes¡onales de la Educación de la Escuela Nebuco, según lo
dispuesto en el inciso cuarto del artículo 50 del Estatuto Docente, como s¡gue:
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Nombres

MIGUEL ANGEL

REBECA ELCIRA DEL CARMEN

ANfONIO DANILO

2.- APLiQUES la suspe ón de la Asignación del que trata I presente acto
administrativo a contar de I remu neracr devengada de.julio 2021

ANOTESE, C MUNIQUESE, ARCH¡VESE Y REMÍTASE
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